
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., siete (7) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN: 1100133350262015-00671-00 

ACCIÓN:  EJECUTIVO  

EJECUTANTE: LUIS ALBERTO ROJAS ALVAREZ  

OPOSITOR: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

 

Con providencia de data 24 de febrero de 20201, este Despacho Judicial ordenó 

requerir a la UGPP para que acreditara el cumplimiento del pago de la obligación, 

teniendo en cuenta la liquidación del crédito realizada por el Despacho, a través de 

auto de calenda 2 de julio de 2019.2 

 

Con memorial allegado el 14 de abril de la presente anualidad, a través de correo 

electrónico, la entidad ejecutada aportó el acto administrativo No. RDP 028675 del 

24 de septiembre de 2019, por medio del cual da cumplimiento a un fallo judicial. 

 

La entidad manifiesta que, a través de Resolución No.  SFO 0302 de 27 de marzo 

de 2019, ordenó el pago de unos intereses moratorios por un valor de 

$3.802.265.48 m/cte; por tal razón, con el acto administrativo No. RDP 028675 

del 24 de septiembre de 2019, la UGPP ordena el pago de $6.029.372.76, saldo a 

favor del ejecutante por concepto de intereses moratorios, teniendo en cuenta el 

presunto primer pago realizado en favor del señor Rojas Álvarez.  

 

De acuerdo con lo anterior, y teniendo en cuenta la manifestación realizada por la 

entidad ejecutada y el acto administrativo aportado por la misma, este Despacho 

Judicial se ve en la necesidad de PONER EN CONOCIMIENTO DE LA PARTE 

EJECUTANTE, la respuesta suministrada por la UGPP, a efectos de que manifieste 

lo que estime pertinente, ello, previo a dar por culminado el presente proceso 

ejecutivo por pago total de la obligación. 

 

Para ello, y de conformidad con el artículo 110 del Código General del Proceso, por 

secretaría córrase traslado a la activa, por el término de tres (3) días, de la 

respuesta emitida por la UGPP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

FV 

                                                                 
1 Folios 113 
2 Folios 184-189 del cuaderno ejecutivo 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 8 DE JULIO DE 2020, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

_________________________________ 

LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


